
Página 3293BOME Número 5470 Viernes, 18 de agosto de 2017

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

La reincorporación de los excedentes especiales a sus puestos de trabajo deberá 
producirse en el plazo de treinta días, como máximo, desde el momento que desaparezca 
las causas que motivaron la excedencia, y en el caso de pérdida o sustracción, lo será en 
el plazo de cinco días.

De no producirse el reingreso en los plazos establecidos, el excedente causará baja 
definitiva en la Empresa.

Si al solicitar el reingreso no existiera vacante en el nivel funcional propio del 
excedente especial y sí existiera en nivel funcional inferior, el interesado podrá optar entre 
ocupar esta plaza o no reingresar hasta que se produzca vacante en su nivel funcional, 
abonándosele, en el primer caso, la diferencia entre la retribución de dicha plaza y la de 
su nivel funcional.

En caso de incorporación de trabajadores que hayan causado excedencia especial, 
por la circunstancia a que se refiere el n.º 1 de este artículo, la empresa les garantiza su 
incorporación inmediata en el mismo puesto de trabajo que tenían en el momento del inicio 
de su excedencia especial.

Artículo 26.º Permisos Sin Sueldo.

Los trabajadores que lleven, como mínimo un año en una misma Empresa podrán 
solicitar permiso, sin sueldo, que las Empresas, previo informe de los representantes de 
los trabajadores, atenderán, salvo que ello suponga grave perturbación en el servicio.

La duración de estos permisos no será superior a 15 días naturales, y no podrán 
concederse a más del 5% de la plantilla, de su delegación.

Artículo 27.º Seguridad e Higiene en el Trabajo.

En esta materia se estará a lo legalmente establecido por la normativa aplicable.

CAPÍTULO SEXTO 

Artículo 28.º Subrogación.

1.- Subrogación del personal.

Al objeto de contribuir y garantizar el principio de estabilidad en el empleo, la absorción 
del personal entre quienes se sucedan, mediante cualquiera de las modalidades de 
contratación de gestión de servicios públicos, contratos de arrendamientos de servicios o 
de otro tipo, en esta concreta actividad, se llevará a cabo en los términos indicados en el 
presente artículo.

En lo sucesivo, el término “contrata” engloba con carácter genérico cualquier  
modalidad de contratación.

A)	 En todos los supuestos de finalización, pérdida, rescisión o rescate de una 
contrata, así como respecto de cualquier otra figura o modalidad que suponga 
la sustitución entre entidades, personas físicas o jurídicas que lleven a cabo 
esta actividad, los trabajadores de la empresa saliente pasarán a adscribirse a 
la nueva empresa o entidad pública que vaya a realizar el servicio, respetando 
ésta los derechos y obligaciones económicos, sociales, sindicales y personales 
que disfruten en la empresa sustituida.


